
Expediente: 6049/21-A6
Carátula: SORIA DANTE ALFREDO Y OTRO C/ MARENGO CARLA MARIA Y OTRO S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 06/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27304975399 - SORIA, DANTE ALFREDO-ACTOR
27304975399 - QUITLLET, CECILIA CRISTINA-ACTOR
90000000000 - MARENGO, CARLA MARIA-DEMANDADO
20224148934 - COSTAS, PEDRO JOSE-DEMANDADO
27128707870 - MALDONADO, JOSEFINA-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 6049/21-A6

*H106039176893*
H106039176893

     Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: "SORIA DANTE ALFREDO Y OTRO c/ MARENGO CARLA MARIA Y OTRO s/
DESALOJO - CUADERNO PRUEBA ACTOR - PRUEBA PERICIAL CALIGRAFICA - PERICIAL
CALIGRAFICA - ACUMULADO CON D3". Expte. N° 6049/21-A6.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: TREJO, GUILLERMO -
04/06/2026 01:19.

San Miguel de Tucumán, 05 de junio de 2026. Agréguese y téngase al presentante por notificado
del traslado de las conclusiones del informe pericial de fecha 17/06/2025. De la aclaración solicitada,
traslado a la Perito Maldonado Josefina Angélica, por el término de cinco días. Hago constar que la
presentación se encuentra incorporada en el expediente digital para su toma de razón (art. 187
Procesal - ley 9531).- ILGL. 6049/21-A6

Actuación firmada en fecha 05/06/2026

Certificado digital:
CN=TORRENS Guadalupe, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27224142450

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
04/07/2026 - 10:29:16


